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22 de julio de 2022 

 

Verbal – Resolución de Contrato de Arrendamiento 

Expediente: 2021-119 

 
Por estar satisfechas las exigencias de los arts. 321 y 322 del C.G.P. y lo 
contenido en la Ley 2213 de 2022, máxime cuando el recurso se presentó en 
el término de ejecutoria de la sentencia del 1° de julio hogaño, se CONCEDE 
LA APELACIÓN en el efecto suspensivo.  

 

Para tal efecto, por Secretaría REMITASE el plenario de manera electrónica 
al Juzgado Civil del circuito de Ubaté.  

 

                             Notifíquese 

 

 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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